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LEY DE PRESUPUESTOS
PARA EL AÑO 1999

PARTIDA 12

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS



274

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1999
Partida: Ministerio de Obras Públicas

Miles de $

Sub- Clasificación Económica Total
Título

INGRESOS 511.461.345

01 Ingresos de Operación 57.931.770
04 Venta de Activos 145.009
07 Otros Ingresos 14.791.044
08 Endeudamiento 17.397.077
09 Aporte Fiscal 421.002.453
10 Operaciones Años Anteriores 30.000
11 Saldo Inicial de Caja 163.992

GASTOS 511.461.345

21 Gastos en Personal 43.319.884
22 Bienes y Servicios de Consumo 5.529.646
23 Bienes y Servicios para Producción 98.610
24 Prestaciones Previsionales 1.488.505
25 Transferencias Corrientes 189.236
30 Inversión Sectorial de Asignación Regional 36.330.001
31 Inversión Real 302.474.855
32 Inversión Financiera (13.590.492)
33 Transferencias de Capital 102.414.663
50 Servicio de la Deuda Pública 32.937.507
60 Operaciones Años Anteriores 154.500
90 Saldo Final de Caja 114.430
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1999
Partida: Ministerio de Obras Públicas

Miles de $

Secretaría y Dirección Dirección Instituto Superintendencia
Sub- Clasificación Económica Administración General de General de Nacional de de Servicios
título General OO.PP. Aguas Hidráulica Sanitarios

INGRESOS 4.836.474 499.453.878 3.924.782 525.423 2.720.788

01 Ingresos de Operación 5.709 57.754.999 17.438 153.624 -
04 Venta de Activos 1.038 140.857 1.038 2.076 -
07 Otros Ingresos 15.819 14.758.617 10.380 1.038 5.190
08 Endeudamiento - 17.397.077 - - -
09 Aporte Fiscal 4.803.531 409.279.849 3.885.549 328.305 2.705.219
10 Operaciones Años Anteriores - - - 30.000 -
11 Saldo Inicial de Caja 10.377 122.479 10.377 10.380 10.379

GASTOS 4.836.474 499.453.878 3.924.782 525.423 2.720.788

21 Gastos en Personal 3.635.522 35.195.052 2.171.355 328.305 1.989.650
22 Bienes y Servicios de Consumo 886.972 4.033.387 247.011 - 362.276
23 Bienes y Servicios para Producción - - - 98.610 -
24 Prestaciones Previsionales - 1.488.505 - - -
25 Transferencias Corrientes 179.800 7.266 - - 2.170
30 Inversión Sectorial de

Asignación Regional - 36.330.001 - - -
31 Inversión Real 114.180 300.443.489 1.486.416 84.078 346.692
32 Inversión Financiera - (13.590.492) - - -
33 Transferencias de Capital - 102.414.663 - - -
50 Servicio de la Deuda Pública - 32.937.507 - - -
60 Operaciones Años Anteriores 10.000 119.500 10.000 5.000 10.000
90 Saldo Final de Caja 10.000 75.000 10.000 9.430 10.000

GLOSAS:

01 (Común a los capítulos 01, 02, 04 y 05 del Ministerio):
Se podrán contratar personas a honorarios, las que tendrán la calidad de Agentes
Públicos, destinadas a desarrollar labores técnicas directamente relacionadas con
la Infraestructura Pública que atiende este Ministerio. Las contrataciones respec-
tivas se efectuarán mediante decreto fundado, las que no podrán exceder de 100
personas, para el conjunto de los referidos capítulos.

02 (Común a los capítulos 01, 02, 04 y 07 del Ministerio):
No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 9º de la Ley
Nº 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en sus dotaciones.
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Sub- Glosa Moneda Nacional
Título Item Denominaciones Nº Miles de $

INGRESOS 4.836.474
01 INGRESOS DE OPERACION 5.709
04 VENTA DE ACTIVOS 1.038

41 Activos Físicos 1.038
07 OTROS INGRESOS 15.819

79 Otros 15.819
09 APORTE FISCAL 4.803.531

91 Libre 4.803.531
11 SALDO INICIAL DE CAJA 10.377

GASTOS 4.836.474
21 GASTOS EN PERSONAL 02 3.635.522
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 886.972
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 179.800

31 Transferencias al Sector Privado 179.800
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 179.800

31 INVERSION REAL 114.180
53 Estudios para Inversiones 31.140
74 Inversiones no Regionalizables 83.040

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 10.000
90 SALDO FINAL DE CAJA 10.000

GLOSAS:

01 Dotación máxima de vehículos : 44
Mediante resolución, el Ministro de Obras Públicas podrá reasignar las dota-
ciones máximas de vehículos definidas para sus Organismos Dependientes,
con copia a la Dirección de Aprovisionamiento del Estado para los fines
pertinentes.

02 Incluye:
a) Dotación máxima de personal : 543
b) Horas extraordinarias año

- Miles de $ : 55.594
c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional

- Miles de $ : 101.059
d) Convenios con personas naturales

- Miles de $ : 315.672
03 Incluye:

Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
- Miles de $ : 24.537

PARTIDA : 12

CAPITULO : 01

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Secretaría y Administración General (01)
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PARTIDA : 12

CAPITULO : 02

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Públicas (01)

Administración y Ejecución de Obras Públicas (02)

Sub- Glosa Moneda Nacional
Título Item Denominaciones Nº Miles de $

INGRESOS 5.645.053
01 INGRESOS DE OPERACION 9.424
04 VENTA DE ACTIVOS 1.038

41 Activos Físicos 1.038
07 OTROS INGRESOS 97.539

79 Otros 97.539
09 APORTE FISCAL 5.526.672

91 Libre 5.526.672
11 SALDO INICIAL DE CAJA 10.380

GASTOS 5.645.053
21 GASTOS EN PERSONAL 03 5.154.357
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 04 422.337
24 PRESTACIONES PREVISIONALES 10.380

30 Prestaciones Previsionales 10.380
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7.266

31 Transferencias al Sector Privado 7.266
500 Instituto de la Construcción 7.266

31 INVERSION REAL 28.713
56 Inversión en Informática 28.713

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 12.000
90 SALDO FINAL DE CAJA 10.000

GLOSAS:

01 (Glosa común a los programas del capítulo Dirección General de Obras Públicas).
Los decretos de identificación de asignaciones de proyectos que se formulen en
el mes de diciembre de 1998, conforme a lo dispuesto en esta Ley, podrán supe-
rar los montos asignados en los ítem 53 y 61 al 75 del Subtítulo 31 Inversión
Real, cuando se incluyan o complementen asignaciones derivadas de Programas
de Inversiones de los ítem 78 y 79 del mismo Subtítulo 31, debiendo procederse
a su regularización presupuestaria en el mes de enero de 1999.

02 Comprende los recursos presupuestarios y dotaciones máximas que se indican,
de las siguientes Direcciones:

Dotaciones Máximas
De Personal Vehículos

- Adm. y Ejecución de Obras Públicas 466 8
- Fiscalía 72 1
- Contabilidad y Finanzas 406 16
Los estados mensuales de ejecución presupuestaria del año 1999 correspondien-
tes a estas Direcciones, deberán ser informados a nivel del programa global referido.
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03 Incluye:
a) Dotación máxima de personal : 944
b) Horas extraordinarias año

- Miles de $ : 84.227
c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional

- Miles de $ : 64.201
d) Convenios con personas naturales

- Miles de $ : 97.656
04 Incluye:

Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
- Miles de $ : 38.620
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PARTIDA : 12

CAPITULO : 02

PROGRAMA : 02

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Públicas

Dirección de Arquitectura (01)

Sub- Glosa Moneda Nacional
Título Item Denominaciones Nº Miles de $

INGRESOS 5.130.891
01 INGRESOS DE OPERACION 12.466
04 VENTA DE ACTIVOS 1.038

41 Activos Físicos 1.038
07 OTROS INGRESOS 9.342

79 Otros 9.342
09 APORTE FISCAL 5.097.669

91 Libre 5.097.669
11 SALDO INICIAL DE CAJA 10.376

GASTOS 5.130.891
21 GASTOS EN PERSONAL 02 2.773.541
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 211.210
24 PRESTACIONES PREVISIONALES 13.865

30 Prestaciones Previsionales 13.865
31 INVERSION REAL 1.794.875

53 Estudios para Inversiones 92.486
62 Inversión Región II 233.965
63 Inversión Región III 348.768
65 Inversión Región V 62.280
73 Inversión Región Metropolitana de Santiago 642.176
74 Inversiones no Regionalizables 415.200

32 INVERSION FINANCIERA 311.400
83 Anticipos a Contratistas 311.400

001 Anticipos a Contratistas 352.920
002 Recuperación de Anticipos a Contratistas -41.520

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 16.000
90 SALDO FINAL DE CAJA 10.000

GLOSAS:

01 Incluye:
- Dotación máxima de vehículos : 40

02 Incluye:
a) Dotación máxima de personal : 395
b) Horas extraordinarias año

- Miles de $ : 8.009
c) Autorización máxima para gastos en viáticos,  en territorio nacional

- Miles de $ : 49.224
d) Convenio con personas naturales

- Miles de $ : 22.596
03 Incluye:

Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
- Miles de $ : 8.360
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Sub- Glosa Moneda Nacional
Título Item Denominaciones Nº Miles de $

INGRESOS 36.983.736
01 INGRESOS DE OPERACION 3.944
04 VENTA DE ACTIVOS 51.900

41 Activos Físicos 51.900
07 OTROS INGRESOS 12.456

79 Otros 12.456
08 ENDEUDAMIENTO 1.027.817

84 Préstamos Externos de Largo Plazo 1.027.817
013 Crédito BIRF Nº 3.528 - CH 1.027.817

09 APORTE FISCAL 35.877.239
91 Libre 35.000.931
92 Servicio de la Deuda Pública 876.308

11 SALDO INICIAL DE CAJA 10.380

GASTOS 36.983.736
21 GASTOS EN PERSONAL 02 2.344.292
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 249.554
24 PRESTACIONES PREVISIONALES 79.324

30 Prestaciones Previsionales 79.324
31 INVERSION REAL 34.109.718

53 Estudios para Inversiones 2.141.394
61 Inversión Región I 135.978
62 Inversión Región II 114.180
63 Inversión Región III 345.654
64 Inversión Región IV 372.642
65 Inversión Región V 129.750
66 Inversión Región VI 124.560
67 Inversión Región VII 295.830
68 Inversión Región VIII 62.280
69 Inversión Región IX 51.900
71 Inversión Región XI 41.520
72 Inversión Región XII 41.520
73 Inversión Región Metropolitana de Santiago 41.520
74 Inversiones no Regionalizables 04 145.320
78 Programas de Inversiones de Carácter Nacional 30.065.670

32 INVERSION FINANCIERA -695.460
83 Anticipos a Contratistas -695.460

003 Recuperación de Anticipos de Años Anteriores -695.460
50 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 876.308

91 Deuda Pública Externa 876.308
001 Intereses 370.030
002 Amortizaciones 506.278

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 10.000
90 SALDO FINAL DE CAJA 10.000

PARTIDA : 12

CAPITULO : 02

PROGRAMA : 03

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Públicas
Dirección de Obras Hidráulicas (01)
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GLOSAS:

01 Incluye:
-Dotación máxima de vehículos : 60

02 Incluye:
a) Dotación máxima de personal : 415
b) Horas extraordinarias año

-Miles de $ : 40.922
c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional

-Miles de $ : 174.260
d) Convenios con personas naturales

-Miles de $ : 10
03 Incluye:

Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
-miles de $ : 20.000

04 Incluye $62.280 miles, para gastos derivados de las funciones del Servicio
en la aplicación de la Ley Nº 18.450. Estos gastos deberán ser visados tri-
mestralmente por la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Nacional de Riego.
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Sub- Glosa Moneda Nacional
Título Item Denominaciones Nº Miles de $

INGRESOS 303.972.234
01 INGRESOS DE OPERACION 55.532.112
04 VENTA DE ACTIVOS 83.040

41 Activos Físicos 77.850
42 Activos Financieros 5.190

07 OTROS INGRESOS 1.814.424
71 Fondos de Terceros 134.940
79 Otros 1.679.484

08 ENDEUDAMIENTO 16.369.260
84 Préstamos Externos de Largo Plazo 16.369.260

018 Crédito BIRF Nº 3.833-CH PICMV III 16.369.260
09 APORTE FISCAL 230.121.498

91 Libre 200.707.356
92 Servicio de la Deuda Pública 29.414.142

11 SALDO INICIAL DE CAJA 51.900

GASTOS 303.972.234
21 GASTOS EN PERSONAL 02 20.355.450
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 2.309.546
24 PRESTACIONES PREVISIONALES 1.168.621

30 Prestaciones Previsionales 1.168.621
30 INVERSION SECTORIAL DE ASIGNACION REGIONAL 04 15.570.000
31 INVERSION REAL 236.463.977

52 Terrenos y Edificios 51.900
53 Estudios para Inversiones 1.472.922
54 Maquinarias y Equipos Directamente Productivos 259.500
61 Inversión Región I 3.406.716
62 Inversión Región II 5.466.108
63 Inversión Región III 4.816.320
64 Inversión Región IV 5.397.600
65 Inversión Región V 8.730.618
66 Inversión Región VI 13.164.954
67 Inversión Región VII 16.400.400
68 Inversión Región VIII 16.624.608
69 Inversión Región IX 14.667.978
70 Inversión Región X 15.170.370
71 Inversión Región XI 4.338.840
72 Inversión Región XII 7.374.990
73 Inversión Región Metropolitana de Santiago 8.101.590
74 Inversiones no Regionalizables 6.157.416
75 Otros gastos de Inversión Real 05 6.131.466
78 Programas de Inversiones de Carácter Nacional 58.932.761

PARTIDA : 12

CAPITULO : 02

PROGRAMA : 04

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Públicas

Dirección de Vialidad (01)
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31
79 Convenios de Programación 39.796.920

32 INVERSION FINANCIERA -1.379.502
83 Anticipos a Contratistas -1.379.502

001 Anticipos a Contratistas 7.987.410
002 Recuperación de Anticipos a Contratistas -207.600
003 Recuperación de Anticipos Años Anteriores -9.159.312

50 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 29.414.142
91 Deuda Pública Externa 29.414.142

001 Intereses 12.703.522
002 Amortizaciones 16.710.620

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 60.000
90 SALDO FINAL DE CAJA 10.000

GLOSAS:

01 Incluye:
- Dotación máxima de vehículos : 768

02 Incluye:
a) Dotación máxima de personal : 4.211
b) Horas extraordinarias año :

-Miles de $ : 751.721
c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional

-Miles de $ : 669.709
d) Convenios con personas naturales

-Miles de $ : 296.831
03 Incluye:

Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
- Miles de $ : 165.110

04 En el mes de diciembre de 1998, el Ministerio comunicará a los Gobiernos
Regionales las características de los proyectos a financiar con cargo a estos
recursos, pudiendo incluir proyectos financiados en conjunto; los criterios
de elegibilidad que deben reunir; un listado de proyectos ya evaluados a
nivel regional o central que cumplan dichos criterios; los recursos compro-
metidos en proyectos en ejecución y su identificación; y el monto de recur-
sos definido para proyectos nuevos.
A más tardar en el mes de enero de 1999, el Consejo Regional deberá resol-
ver la distribución de los recursos disponibles para proyectos nuevos y su
prioridad, sobre la base de la proposición del Intendente. Dicha proposición
podrá considerar proyectos distintos a los comunicados por el Ministerio,
siempre y cuando cuenten con la evaluación técnica correspondiente y cum-
plan con los criterios de elegibilidad comunicados. Los proyectos así defini-
dos por el Gobierno Regional deberán ser comunicados al Ministerio, seña-
lando asimismo la contribución de recursos regionales, comunales o del sector
privado comprometidos para participar en el financiamiento conjunto de
aquellos proyectos que estimare procedente.
Las Corporaciones viales a que se refiere la Ley Nº 19.265 podrán participar
en la ejecución de programas de conservación vial en las regiones señaladas
en el artículo 1º de dicho cuerpo legal. Sin perjuicio de lo anterior los Go-
biernos Regionales podrán suscribir convenios directos con estas entidades
para ejecutar proyectos de conservación en caminos comunales no enrolados
por la Dirección de Vialidad, conviniendo su realización conforme al inciso
segundo del artículo 86 de la Ley Nº 15.840, cuyo texto refundido, coordi-
nado y sistematizado fue fijado por el D.F.L. Nº 850 de 1997, del Ministerio
de Obras Públicas.
Con todo, los recursos correspondientes a proyectos en ejecución al 31 de
diciembre de 1998, serán distribuidos directamente por el Ministerio, con-
forme a la identificación y destinación que les dieron origen.

05 Comprende obras en la X y XI Regiones. Los proyectos pertinentes se
identificarán conforme a lo dispuesto en la presente Ley.
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Para cumplimiento de estos fines, y sin sujeción a lo dispuesto en el
artículo 16º de la Ley Nº 18.091, se podrá poner fondos a disposición de
dependencias de otros Organismos del Sector Público. Estos recursos,
se entregarán a través de la Dirección General de Obras Públicas y no se
incorporarán a los presupuestos de los organismos receptores. No obs-
tante, éstos deberán informar mensualmente a dicha Dirección sobre el
gasto efectivo y avance físico de las obras que se ejecuten.
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Sub- Glosa Moneda Nacional
Título Item Denominaciones Nº Miles de $

INGRESOS 13.568.709
01 INGRESOS DE OPERACION 98.610
04 VENTA DE ACTIVOS 2.076

41 Activos Físicos 2.076
07 OTROS INGRESOS 12.456

79 Otros 12.456
09 APORTE FISCAL 13.445.188

91 Libre 11.910.179
92 Servicio de la Deuda Pública 1.535.009

11 SALDO INICIAL DE CAJA 10.379

GASTOS 13.568.709
21 GASTOS EN PERSONAL 02 1.288.467
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 137.235
24 PRESTACIONES PREVISIONALES 185.326

30 Prestaciones Previsionales 185.326
31 INVERSION REAL 10.589.132

53 Estudios para Inversiones 395.374
61 Inversión Región I 160.371
62 Inversión Región II 72.660
63 Inversión Región III 72.660
64 Inversión Región IV 778.500
65 Inversión Región V 5.528.596
66 Inversión Región VI 166.080
67 Inversión Región VII 324.998
68 Inversión Región VIII 557.302
69 Inversión Región IX 461.910
70 Inversión Región X 903.060
71 Inversión Región XI 176.460
72 Inversión Región XII 463.857
74 Inversiones no Regionalizables 72.660
78 Programas de Inversiones de Carácter Nacional 454.644

32 INVERSION FINANCIERA -176.460
83 Anticipos a Contratistas -176.460

003 Recuperación de Anticipos de Años Anteriores -176.460
50 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 1.535.009

91 Deuda Pública Externa 1.535.009
001 Intereses 666.053
002 Amortizaciones 868.956

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 5.000
90 SALDO FINAL DE CAJA 5.000

PARTIDA : 12

CAPITULO : 02

PROGRAMA : 06

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Públicas
Dirección de Obras Portuarias (01)
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GLOSAS:

01 Incluye:
-Dotación máxima de vehículos : 20

02 Incluye:
a) Dotación máxima de personal : 226
b) Horas extraordinarias año

-Miles de $ : 4.607
c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional

-Miles de $ : 33.325
d) Convenios con personas naturales

-Miles de $ : 10
03 Incluye:

Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
-Miles de $ : 9.405



287

Sub- Glosa Moneda Nacional
Título Item Denominaciones Nº Miles de $

INGRESOS 5.828.507
01 INGRESOS DE OPERACION 2.076
04 VENTA DE ACTIVOS 727

41 Activos físicos 727
07 OTROS INGRESOS 3.322

79 Otros 3.322
09 APORTE FISCAL 5.812.002

91 Libre 5.812.002
11 SALDO INICIAL DE CAJA 10.380

GASTOS 5.828.507
21 GASTOS EN PERSONAL 02 1.055.734
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 127.577
24 PRESTACIONES PREVISIONALES 9.762

30 Prestaciones Previsionales 9.762
31 INVERSION REAL 4.618.934

53 Estudios para inversiones 359.771
61 Inversión Región I 255.867
62 Inversión Región II 305.338
64 Inversión Región IV 288.149
65 Inversión Región V 140.130
68 Inversión Región VIII 319.600
69 Inversión Región IX 484.590
70 Inversión Región X 428.071
71 Inversión Región XI 423.504
72 Inversión Región XII 458.900
73 Inversión Región Metropolitana de Santiago 321.780
74 Inversiones no Regionalizables 751.647
78 Programas de Inversiones de Carácter Nacional 81.587

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 6.500
90 SALDO FINAL DE CAJA 10.000

GLOSAS:

01 Incluye:
-Dotación máxima de vehículos : 22

02 Incluye:
a) Dotación máxima de personal : 173
b) Horas extraordinarias año

-Miles de $ : 27.573
c) Autorización máxima para gastos en viáticos,  en territorio nacional

-Miles de $ : 9.928
d) Convenios con personas naturales

-Miles de $ : 10
03 Incluye:

Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
-Miles de $ : 11.704

PARTIDA : 12

CAPITULO : 02

PROGRAMA : 07

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Públicas

Dirección de Aeropuertos (01)
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Sub- Glosa Moneda Nacional
Título Item Denominaciones Nº Miles de $

INGRESOS 67.562.673
01 INGRESOS DE OPERACION 2.093.253
07 OTROS INGRESOS 12.790.394

79 Otros 12.790.394
09 APORTE FISCAL 52.670.723

91 Libre 52.670.723
11 SALDO INICIAL DE CAJA 8.303

GASTOS 67.562.673
21 GASTOS EN PERSONAL 02 1.132.165
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 397.632
31 INVERSION REAL 12.448.734

53 Estudios para Inversiones 3.897.690
74 Inversiones no Regionalizables 8.551.044

32 INVERSION FINANCIERA -11.635.980
87 Expropiaciones Sistema de Concesiones -11.635.980

001 Expropiaciones Sistema de Concesiones 77.113.020
002 Recuperación Pago Expropiaciones -88.749.000

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 65.206.122
85 Aportes al Sector Privado 65.206.122

027 Reintegro Crédito - I.V.A. Concesiones 65.206.122
60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 4.000
90 SALDO FINAL DE CAJA 10.000

GLOSAS:

01 Incluye:
- Dotación máxima de vehículos : 3

02 Incluye:
a) Dotación máxima de personal : 85
b) Horas extraordinarias año

- Miles de $ : 893
c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional

- Miles de $ : 596
d) Convenios con personas naturales

- Miles de$ : 704.853

PARTIDA : 12

CAPITULO : 02

PROGRAMA : 08

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Públicas

Administración Sistema Concesiones (01)



289

Sub- Glosa Moneda Nacional
Título Item Denominaciones Nº Miles de $

INGRESOS 60.762.075
01 INGRESOS DE OPERACION 3.114
04 VENTA DE ACTIVOS 1.038

41 Activos Físicos 1.038
07 OTROS INGRESOS 18.684

79 Otros 18.684
09 APORTE FISCAL 60.728.858

91 Libre 59.616.810
92 Servicio de la Deuda Pública 1.112.048

11 SALDO INICIAL DE CAJA 10.381

GASTOS 60.762.075
21 GASTOS EN PERSONAL 02 1.091.046
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 178.296
24 PRESTACIONES PREVISIONALES 21.227

30 Prestaciones Previsionales 21.227
30 INVERSION SECTORIAL DE ASIGNACION REGIONAL 04 20.760.001
31 INVERSION REAL 389.406

53 Estudios para Inversiones 223.326
56 Inversión en Informática 4.152
74 Inversiones no Regionalizables 161.928

32 INVERSION FINANCIERA -14.490
83 Anticipos a Contratistas -14.490

001 Anticipos a Contratistas 20.760
002 Recuperación de Anticipos a Contratistas -20.760
003 Recuperación de Anticipos de Años Anteriores -14.490

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 05 37.208.541
85 Aportes al Sector Privado 37.208.541

026 Empresa Metro S.A. 37.208.541
50 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 1.112.048

91 Deuda Pública Externa 1.112.048
001 Intereses 138.700
002 Amortizaciones 973.348

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 6.000
90 SALDO FINAL DE CAJA 10.000

PARTIDA : 12

CAPITULO : 02

PROGRAMA : 11

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Públicas

Dirección de Planeamiento (01)
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GLOSAS:

01 Incluye:
- Dotación máxima de vehículos : 19

02 Incluye:
a) Dotación máxima de personal : 143
b) Horas extraordinarias año

- Miles de $ : 14.510
c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional

- Miles de $ : 25.661
d) Convenios con personas naturales

- Miles de $ : 23.723
03 Incluye:

Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
- Miles de $ : 8.090

04 Recursos destinados a realizar inversión en programas o proyectos de agua
potable rural, incluido un monto máximo de $915.500 miles para gastos de
administración y supervisión asociados directamente con los sistemas de
agua potable rural a nivel nacional. Por resolución del Ministerio, visada por
la Dirección de Presupuestos, este último monto se distribuirá a nivel regio-
nal conforme a los criterios técnicos y programas que acuerde el Ministerio
con las empresas correspondientes.
En el mes de diciembre de 1998, el Ministerio de Obras Públicas comunicará
a los Gobiernos Regionales el monto de los recursos disponibles por región
para el año 1999, incluyendo las características de los proyectos a financiar;
los criterios de elegibilidad que deben reunir, un listado de proyectos ya
evaluados que cumplan dichos criterios; los recursos comprometidos en pro-
yectos en ejecución y su identificación y los destinados a nuevos servicios y
a la ampliación o conservación de los existentes.
A más tardar en el mes de enero de 1999, el Consejo Regional deberá resolver
la distribución de los recursos disponibles para proyectos nuevos y su res-
pectiva prioridad, sobre la base de la proposición del Intendente. Dicha
proposición podrá considerar proyectos distintos a los comunicados por el
Ministerio, siempre y cuando cuenten con la evaluación técnica correspon-
diente y cumplan con los criterios de elegibilidad comunicados. Los proyec-
tos así definidos por el Gobierno Regional deberán ser comunicados al Minis-
terio, señalando asimismo la distribución de recursos regionales, comunales o
del sector privado comprometidos para participar en el financiamiento con-
junto de proyectos que estimare procedente. La inversión de los recursos de
este Subtítulo podrá efectuarse directamente por el Ministerio o mediante
convenios con las empresas sanitarias o sus concesionarias.
Por decreto del Ministerio de Obras Públicas, las obras o proyectos podrán
ser cedidas o transferidas, a cualquier título, a las Municipalidades corres-
pondientes, a organizaciones sin fines de lucro de que formen parte los usua-
rios o beneficiarios, o entregadas en administración a la respectiva empresa
sanitaria.
Con todo, los recursos correspondientes a los proyectos en ejecución al 31 de
diciembre de 1998, serán distribuidos directamente por el Ministerio, confor-
me a la identificación y destinación que les dieron origen.
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05 Con cargo a este ítem se transferirán a la empresa Metro S.A., los recursos
destinados a financiar los programas de inversiones, en el proyecto Línea 5.
El monto de los recursos efectivamente percibidos al 31 de diciembre de
1999 por la empresa Metro S.A., se registrarán contablemente como fondos
de reservas o aportes para futuras capitalizaciones por parte del Fisco y de
la Corporación de Fomento de la Producción, a prorrata de sus intereses o
participación social,  la fecha de la junta general extraordinaria de accionistas
que acuerde el correspondiente aumento de capital, y sin perjuicio de cum-
plir en su oportunidad con los estatutos y normas de la Ley Nº 18.046 y su
reglamento.
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Sub- Glosa Moneda Nacional
Título Item Denominaciones Nº Miles de $

INGRESOS 3.924.782
01 INGRESOS DE OPERACION 17.438
04 VENTA DE ACTIVOS 1.038

41 Activos Físicos 1.038
07 OTROS INGRESOS 10.380

79 Otros 10.380
09 APORTE FISCAL 3.885.549

91 Libre 3.855.549
11 SALDO INICIAL DE CAJA 10.377

GASTOS 3.924.782
21 GASTOS EN PERSONAL 02 2.171.355
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 247.011
31 INVERSION REAL 1.486.416

53 Estudios para Inversiones 34.150
54 Maquinarias y Equipos Directamente Productivos 46.710
74 Inversiones no Regionalizables 1.221.830
78 Programas de Inversiones de Carácter Nacional 183.726

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 10.000
90 SALDO FINAL DE CAJA 10.000

GLOSAS:

01 - Dotación máxima de vehículos : 56
02 Incluye:

a) Dotación máxima de personal : 397
b) Horas extraordinarias año

- Miles de $ : 12.717
c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional

- Miles de $ : 90.638
d) Convenio con personas naturales

- Miles de $ : 9.672
03 Incluye:

Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
- Miles de $ : 17.000

PARTIDA : 12

CAPITULO : 04

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Aguas (01)
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Sub- Glosa Moneda Nacional
Título Item Denominaciones Nº Miles de $

INGRESOS 525.423
01 INGRESOS DE OPERACION 153.624
04 VENTA DE ACTIVOS 2.076

41 Activos Físicos 2.076
07 OTROS INGRESOS 1.038

79 Otros 1.038
09 APORTE FISCAL 328.305

91 Libre 328.305
10 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 30.000
11 SALDO INICIAL DE CAJA 10.000

GASTOS 525.423
21 GASTOS EN PERSONAL 02 328.305
23 BIENES Y SERVICIOS PARA PRODUCCION 03 98.610
31 INVERSION REAL 84.078

53 Estudios para Inversiones 15.570
54 Maquinarias y Equipos Directamente Productivos 25.950
56 Inversión en Informática 21.798
73 Inversión Región Metropolitana de Santiago 20.760

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 5.000
90 SALDO FINAL DE CAJA 9.430

GLOSAS:

01 - Dotación máxima de vehículos : 5
02 Incluye:

a) Dotación máxima de personal : 53
b) Horas extraordinarias año

- Miles de $ : 12.000
c) Autorización máxima para gastos en viáticos,  en territorio nacional

- Miles de $ : 4.000
d) Convenios con personas naturales

- Miles de $ : 15.000
La autorización máxima para viáticos  no incluye aquellos originados
directamente por estudios que le sean encargados al Instituto. Asi-
mismo, el Instituto podrá pagar gastos de personal contratado tem-
poralmente para estudios específicos.
Estos gastos se imputarán al Subtítulo 23.

03 Incluye:
Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

- Miles de $ : 9.400

PARTIDA : 12

CAPITULO : 05

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Instituto Nacional de Hidráulica (01)



294

Sub- Glosa Moneda Nacional
Título Item Denominaciones Nº Miles de $

INGRESOS 2.720.788
07 OTROS INGRESOS 5.190

79 Otros 5.190
09 APORTE FISCAL 2.705.219

91 Libre 2.705.219
11 SALDO INICIAL DE CAJA 10.379

GASTOS 2.720.788
21 GASTOS EN PERSONAL 02 1.989.650
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 362.276
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.170

31 Transferencias al Sector Privado 1.085
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 1.085

34 Transferencias al Fisco 1.085
001 Impuestos 1.085

31 INVERSION REAL 346.692
53 Estudios para Inversiones 284.412
56 Inversión en Informática 62.280

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 10.000
90 SALDO FINAL DE CAJA 10.000

GLOSAS

01 - Dotación máxima de vehículos : 5
02 Incluye:

a) Dotación máxima de personal : 142
b) Horas extraordinarias año

- Miles de $ : 13.000
c) Autorización máxima para gastos en viáticos,  en territorio nacional

- Miles de $ : 39.799
d) Convenios con personas naturales

- Miles de $ : 40.000
03 Incluye:

Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
- Miles de $ : 7.700

PARTIDA : 12

CAPITULO : 07

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Superintendencia de Servicios Sanitarios (01)




